
   
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: KEEIN CARLOS BARROS MARTINEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00447-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 9 de marzo de 2023, mediante la cual resolvió REVOCAR el 

auto apelado, esto es, el proferido por este despacho el 16 de enero de 2019, por 

medio de la cual se rechazó la demanda por caducidad, en su lugar dispuso que este 

despacho prevea sobre la admisión de la demanda. 

Ejecutoriada esta providencia, vuelva el expediente al despacho para resolver sobre 

la admisión de la demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 014  
 

 

Hoy 14-04-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ARELIS DEL ROSARIO RINCON ROJAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00137-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 10 

de marzo de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE FERNANDO TAMARA DURAN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00141-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 10 

de marzo de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILSON RAFAEL PEREZ SIMANCA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00144-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 10 

de marzo de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RICARDO ALEXANDER FERIA FONSECA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00146-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 10 

de marzo de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADELAIDA MARTINEZ OROZCO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00147-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 10 

de marzo de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BETSY LEONOR USTARIZ CALDERON 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00194-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
 



2  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXCOSISKY ARMANDO CASTILLA ANAYA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00238-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
 



2  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAIRO RICO MENESES 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00239-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
 



2  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALJADYS BEATRIZ ARIAS OÑATE 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00240-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALMA ROSA COTES BRUGES 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00241-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALVARO ENRIQUE MARTINEZ BRAVO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00242-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KENNYS MARTIN BAUTE MAESTRE 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00245-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LAWBERT JESUS MEJIA CARRILLO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00246-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEDYS ENITH CASTILLA CASTILLO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00247-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDGARDO PERALTA CANO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00248-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NANCY LEONOR ZUÑIGA MANJARREZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00249-00 
 

Sería del caso entrar a resolver lo pertinente sobre las excepciones previas propuestas, 
sin embargo advierto que me encuentro incursa en una causal de impedimento para 
conocer de este asunto, en razón a que mi cónyuge, ALFREDO ANDRÉS CHINCHIA 
BONETT, recientemente firmó contrato de prestación de servicios profesionales en 
defensa jurídica con una de las entidades demandadas- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-, por lo cual considero que me encuentro impedida para actuar dentro 
de este asunto, de conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En efecto, el contrato No. 0116- SGR de 2023 de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito 
entre mi cónyuge  y el Municipio de Valledupar, tiene por objeto “prestar los servicios 
profesionales en la oficina asesora jurídica para la representación judicial y extrajudicial 
del municipio de Valledupar en los procesos que sean asignados” por lo tanto, 
considero que el fundamento del impedimento se adecua a la causal prevista en el 
numeral 4° del artículo antes citado, que establece que “los magistrados y jueces 
deberán declararse impedidos o serán recusables(…) 4. Cuando el cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el 
segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, (…)”.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, 
y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENY LUBIS MENDOZA DIAZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00279-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FREIDYS ENRIQUE ROVIRA CASTRELLON 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00280-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARITZA ESTHER CALIZ CORDOBA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00332-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANEL LEYVA HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00340-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SHIRLEY MILENA TURCIOS CALDERON 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00351-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLEDYS BLANCO VILORIA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00352-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE: JUAN ANTONIO CAÑIZARES 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS Y OTROS 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00357-00 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional en providencia de 

fecha 14 de marzo de 2023, mediante la cual resolvió EXCLUIR de revisión el 

expediente de la referencia.  

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO 

NUÑEZ JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 014  
 

 

Hoy 14-04-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELVERT BELTRAN SAENZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00392-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YULIETH SARAY OLIVEROS GALINDO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00404-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARINA SOLER DIAZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00405-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUANA BAUTISTA MANZANO LOPEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00416-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YADIRA PABA POLO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00417-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 
de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JESUS ALDO NOBLES MENDEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO DEL 
CESA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00418-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 



2 
 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán de la siguiente manera: 
 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: La apoderada de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO propone esta excepción, 
señalando que en este caso se persigue la nulidad del acto administrativo ficto 
configurado por la presunta no contestación de una solicitud de pago de la 
indemnización por mora, presentada el día 10 de agosto de 2021 ante el 
Departamento del Cesar, no obstante, asegura que mediante  oficio  No. 
20210173503441 del 27 de  octubre de  2021  el  FOMAG  dio respuesta a la 
solicitud de indemnización moratoria por  la no consignación en término de las  
cesantías  correspondientes al  año  2020  e  indemnización con consignación 
inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 
 
La excepción previa propuesta se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 
100 del Código General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021-, que consagra la excepción previa de “ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
presiones”. 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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Atendiendo los términos en que fue propuesta la excepción, debemos remitirnos 
entonces al contenido del Artículo 83 del CPACA, que en relación con el silencio 
administrativo negativo establece que “transcurridos tres (3) meses contados a partir 
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que es negativa”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la demanda, en el presente caso se persigue la nulidad 
del acto administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021, lo anterior 
por no haber recibido respuesta frente a la petición presentada ante el 
Departamento del Cesar – Secretaría de Educación el día 10 de agosto del mismo 
año. Como prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar y la constancia de su 
radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, la apoderada de la Nación  - Ministerio de 
Educación - Fomag aportó escrito de fecha 27/10/2021 por medio del cual se 
resuelve una “solicitud de indemnización moratoria por la no consignación a término 
de las cesantías” dirigida al señora JESUS ALDO NOBLES MENDEZ, con la cual 
asegura que se dio respuesta de fondo a la petición presentada, no obstante, 
advierte el despacho que dicha respuesta no tiene constancia de haber sido 
notificada al demandante ni su apoderado, lo cual es un requisito necesario para 
evitar que se configure el silencio negativo de conformidad con el artículo 83 antes 
citado. Luego, al no haberse acreditado por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
- FOMAG la notificación de la respuesta de fondo dada al derecho de petición 
presentado por el demandante, es claro que se configura el acto ficto negativo, sin 
que se haga necesario el decreto de la prueba solicitada para tal efecto, en la 
medida en que quien tiene la carga de acreditar dicha notificación, es la misma 
entidad que está alegando la existencia del acto administrativo.  
 
En este orden de ideas, la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a prosperar. 
 
-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será 
resuelta en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente 
acreditado que dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por 
tratarse de la nulidad de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que la 
apoderada del FOMAG, manifiesta que en este caso se configuró la caducidad del 
medio de control, al efecto argumenta el Departamento que la demanda se debió 
presentar dentro del término de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación del 
acto administrativo contenido en el oficio No. 20210173503441 del 27 de octubre de 
2021. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad 
de actos administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya 
bienes estatales imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, siempre que este 



4 
 

último no haya perdido fuerza de ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente 
establecidos en la ley.   
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria 
de nulidad del acto ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021, por 
corresponder a actos producto del silencio administrativo la demanda puede 
presentarse en cualquier tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta 
oportunidad. En consecuencia, se niega la excepción de caducidad propuesta por 
el Departamento del Cesar. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “ineptitud de la demanda 
por falta de requisitos formales” y “caducidad”, propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
como apoderado general y la abogada YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS, 
como apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales Del Magisterio y al abogado JORGE DANIEL GONZALEZ 
BETANCUR como apoderado del Departamento del Cesar en los términos de los 
poderes conferidos (numerales 11 y 12 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014 __ 

 
Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AURA DEL CARMEN SUBARAN MEZA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00466-00 
 
 

El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor: 

 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
 

Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, no hay pruebas que 
practicar y no hay excepciones previas que resolver (la entidad demandada no 
presentó contestación de la demanda), el Despacho, con base en el artículo 181 del 

 

 
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 

 



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

 
SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
AURA DEL CARMEN SUBARAN MEZA, tiene derecho al reconocimiento y pago de 
la indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la 
Ley 1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía. 

 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 

 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 014  
 

 

Hoy 14-04-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO NOVOA NIETO 

DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE AGUACHICA- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00120-00 

 
 
Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley se ADMITE la presente acción 
de cumplimiento instaurada por PABLO EMILIO NOVOA NIETO, en contra de 
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE AGUACHICA- 
CESAR, Por lo tanto, se ordena: 
 
1. Notifíquese personalmente esta decisión al Representante Legal del INSTITUTO 
MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE AGUACHICA- CESAR con 
entrega de copia de la demanda y sus anexos, conforme a lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 393 de 1997, en concordancia con el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021.  
 
Infórmeseles que tienen derecho a hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas 
o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, y que 
la decisión definitiva será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento del término de traslado. 
 
2. Así mismo, notifíquese personalmente este auto al Agente del Ministerio Público, 
Procurador 75 Judicial para Asuntos Administrativos delegado ante este despacho. 
Para tales efectos, hágasele entrega de una copia de la demanda y sus anexos.  
 
3. Téngase a PABLO EMILIO NOVOA NIETO, como parte actora de este asunto.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 
Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: ÁLVARO STEVENS OCHOA DIAZ 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS Y EMDUPAR SA ESP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00138-00 
 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

El numeral 10 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 
asigna competencia a los Juzgados Administrativos para conocer en primera 
instancia de los procesos relativos a la protección de derechos e intereses 
colectivos, reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra 
las autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las 
personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones 
administrativas. Cuando dichos procesos se dirijan contra las autoridades del orden 
nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñan 
funciones administrativas, la competencia radica en los Tribunales Administrativos 
en primera instancia (Art. 152-14, modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 
2021) 
 

La presente acción de cumplimiento está dirigida contra la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, la cual es una entidad nacional 
adscrita al Departamento Nacional de Planeación, por lo tanto, según la norma 
inicialmente indicada, el conocimiento de esta demanda corresponde en primera 
instancia al Tribunal Administrativo del Cesar. 
 

Por lo anterior, se declarará la falta de competencia del Juzgado para conocer del 
presente asunto y se ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo 
del Cesar –Reparto–, a través de la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad 
con lo indicado en el 168 del C.P.A.C.A. 
 

RESUELVE 
 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar –Reparto–, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 
Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c68c7fb2c124aa12b6578e4a8d623deb422c4b7e66162b9f5da3f7ceb1d42d82

Documento generado en 13/04/2023 05:38:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIA HERRERA BALLESTEROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00083-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO a las 
partes por el término de tres (3) días, de las pruebas aportadas al requerimiento 
probatorio efectuado al MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG y a la Secretaría 
de Educación del Departamento del Cesar, visibles en los numerales 42 y 44 del 
expediente electrónico, para los efectos del artículo 228 del Código General del 
Proceso.   
 
De no existir objeción, se procederá a resolver lo pertinente respecto de los alegatos 
de conclusión. 
 
El enlace del expediente electrónico es el siguiente: 
 
2022-00083. NYR 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014 

 

Hoy ________14-04-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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